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SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
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INCONSTITUCIONALIDAD 

En la Ciudad de México, atres de-marzode.dos mil diecisiete, se da cuenta al Ministro 
Alberto Pérez Dayán, instriictor, enel présenté asunto, con el estado procesal del 
expediente. Conste) \. \ .'• 	

" 	
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Ciudad(déMéxico, a tres:marioddos mil .diecisiete. 

	

-. 	.' .' 	. - 	
,: 

Visto eI) estado7  procesaIque%guardaesteasunto, y toda vez que ha 

transcurrido el plazo lealde ¿indo diashabilésotorgado 	'der Ejecutivo del 
5. 	 ' 	• 	1 ¿ 	. 	,'.0 	. : 	 . ' 's 

• . 	 !'JIll:u 	 '- 
Estado de Chihuahua; para que derivado'deIa imposibi isad de notificar el 

/ 	- 	 ., 	j1b1 
 

proveído de tres de'enerodel áñó en curso dióta '— 'la presente acción de 

inconstitucionaIidad•en el domicilio que había, se :lado para oir y recibir 
- 	,._. \\\L"J 	1. 1J 	- 

notificaciones en. esta..:ciudad;.por\Ioque\s; e requirio para)que senalara 
%h 	 •. 

nuevo domiciIio .sinque.hasta la fechaihay.a't.mparecido para cumplir con 
- 	' 	•. 	- 	- -.:. 	 , 	' 

lo indicado,,. no Óbstante'. de 'éncóhtr -  'é., Ieglhiénte notificado, como se 
L b k. 

-. 	
':  

advierte ,de 5la óohstncia 'dé notifi".'ción -'que obra en autos; en - . 	..: • C, 	7..O - 
consecuencia-_ sé-le ' hacé efectiveI ape'Fcibimiénto' ¿óntenido en auto de 

) 	;:... 
dieciocho de enero de este añoÇréspetc5'-deI requerimiento de señalar 

nuevo domicilio para' oír' 	bi 	fi6i'nes en 'esta ciudad), y las 

notificaciones derivadas deii'tramitación y resolución del presente medio 

de control de constitucionalidad deben hacerse al referido Poder Ejecutivo 

estatal,..por..mediode Ii-•hasta.en tanto desiqne;domiciIioenesta ckídad. 

Lo 'anteriór, confÚñdamentd en los` art  ícu lbs :4  párf'dHn1érd11, en 

relación con  del  el 592  de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1. yJI 
5UPk-l\/ip C flP-11  : l- JI i 1 1( ¡A ')F ip N( ()\ Artículo 105 de-la onstitucion Política de los Estados Unidós Mexicanos, 

1Lev Reqiamentaria de las Fracciones 1 y II dei Artículo 105 de la Constitución Federal  
Artículo 4. Las resoluciones deberán notificarse al día siguiente al en que se hubiesen pronunciado, 
mediante publicación en lista y por oficio entregado en el domicilio de las partes, por conducto del actuario 
o mediante correo en pieza certificada con acuse de recibo. En casos urgentes, podrá ordenarse que la 
notificación se haga por vía telegráfica. ( ... ). 
2Lev Reqiamentariade las Fracciones i u del Artículo 105 de la Constitución Federal  
Artículo 59. En las acciones de inconstitucionalidad se aplicarán en todo aquello que no se encuentre 
previsto en este Título, en lo conducente, las disposiciones contenidas en el Título H. 
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así como 305 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación 

supletoria en términos del artículo 14 de la citada ley. 

Por otra parte, considerando que también ya transcurrió el plazo legal 

de cinco días hábiles concedido a las partes para formular alegatos, de 

conformidad con la certificación que al respecto obra en el expediente, sin 

que a la fecha se hayan recibido los alegatos de los poderes Legislativo y 

Ejecutivo del Estado de Chihuahua, con apoyo en el artículo 68, párrafo 

tercero5, de la ley reglamentaria de la materia, se cierra instrucción a 

efecto de elaborar el proyecto de resolución correspondiente. 

Notifíquese. 

Lo proveyó firm-, el Ministro Instructor Alberto Pérez Dayán, quien 

actúa con Leti a Guz. n Miranda, Secretaria de la Sección de Trámite de 

Controversias Co 1 cile 	de Acciones de Inconstitucionalidad de la 

Subsecretaría Genr. .4 -rdos de este Alto Tr bunsl. ciLe da fe. 

GM.8 

3Códiqo Federal de Procedimientos Civiles  
Artículo 305. Todos los litigantes, en el primer escrito o en la primera diligencia judicial en que 
intervengan, deben designar casa ubicada en la población en que tenga su sede el tribunal, para que se 
les hagan las notificaciones que deban ser personales. Igualmente deben señalar la casa en que ha de 
hacerse la primera notificación a la persona o personas contra quienes promuevan, o a las que les interese 
que se notifique, por la intervención que deban tener en el asunto. No es necesario señalar el domicilio de 
los funcionarios públicos. Estos siempre serán notificados en su residencia oficial. 
4Ley Reqlamentaria de las Fracciones 1 y II del Artículo 105 de la Constitución Federal  
Artículo 1. La Suprema Corte de Justicia de la Nacióñ conocerá y resolverá con base en las disposiciones 
del presente título, las controversias constitucionales y las acciones de inconstitucionalidad a que se 
refieren las fracciones 1 y  II del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. a 
falta de disposición expresa, se estará a las prevenciones del Código Federal de Procedimientos Civiles. 
5Ley Reqlamentaria de las Fracciones 1 y II del Artículo 105 de la Constitución Federal  
Artículo 68. ( ... ) 
Agotado el procedimiento, el ministro instructor propondrá al Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación el proyecto de sentencia para la resolución definitiva del asunto planteado. ( ... ). 
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